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CG/2024/ABR/259 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL 

CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DEL 

FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA CÍVICA DIRIGIDA A 

JÓVENES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, INTERCULTURALIDAD Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, BAJO UN ENFOQUE DE DERECHOS 

HUMANOS, ASÍ COMO PARA LA CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 

PERMANENTE EN LA MATERIA DE TODO EL PERSONAL QUE INTEGRA LA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, DERIVADO DEL 

DESTINO DEL CINCO POR CIENTO COMO MÍNIMO DE SU PRESUPUESTO, 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 

en materia política-electoral; legislación que tuvo su última modificación el 06 

de junio de 2023. 

 

I. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), aprobada 

por el H. Congreso de la Unión el 15 de mayo de 2014, legislación que 

presenta su última reforma el 02 de marzo de 2023. 

 

II. El 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 

0607 por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí (CPSLP), la cual presenta su 

última reforma el 16 de octubre de 2023. 

 

III. El 28 de septiembre del año 2018, en sesión ordinaria, el Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, emitió los Lineamientos para 

regular el Fondo para el Fortalecimiento de la Cultura Cívica dirigida a 

Jóvenes con perspectiva de género, así como para la capacitación y 

formación permanente en la materia de todo el personal que integra la 

estructura orgánica del Consejo, derivado del destino del dos por ciento como 

mínimo del presupuesto del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, previsto en el artículo 37 de la Ley Electoral del estado. 

 

IV. El 6 de noviembre del año 2020, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, en sesión extraordinaria, emitió el acuerdo mediante 

el cual se reformaron los Lineamientos para el Fortalecimiento de la Cultura 

Cívica dirigida a Jóvenes con Perspectiva de Género, así como para 

Formación y Capacitación Permanente en la materia del Personal que integra 

el CEEPAC, en observancia a lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley 

Electoral del Estado. 

 

V. El 28 de septiembre de 2022, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 

de San Luis Potosí, el Decreto numero 0392 por medio del cual se expide la 

Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí (LEE), abrogando la publicada 

en el Periódico Oficial del Estado, con el Decreto Legislativo número 0613 del 

30 de junio de 2014, legislación que presentó su última modificación el 12 de 

octubre de 2023. 

 

VI. El 16 de diciembre del 2022, el Consejo General del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana aprobó el acuerdo 163/12/2022, cuyo resolutivo 
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quinto establece que el Consejo General del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana aprueba que los recursos no erogados durante el 

ejercicio 2022 proveniente del “Fondo destinado al Fortalecimiento de la 

Cultura Cívica dirigida a jóvenes con perspectiva de género, así como para la 

capacitación y formación permanente en la materia de todo el personal que 

integra la estructura orgánica del CEEPAC” contemplado en el artículo 37 

ahora artículo 42 de la Ley Electoral, sean reservados para ejercerlos durante 

el ejercicio 2023 de conformidad con los lineamientos respectivos de dicho 

fondo. 

 

VII. El 26 de abril de 2024, en Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Capacitación y Organización Electoral se aprobaron los Lineamientos para la 

aplicación del fondo para el fortalecimiento de la cultura cívica dirigida a 

jóvenes con perspectiva de género, interculturalidad y participación 

ciudadana, bajo un enfoque de derechos humanos, así como para la 

capacitación y formación permanente en la materia de todo el personal que 

integra la estructura orgánica del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, derivado del destino del cinco por ciento como 

mínimo de su presupuesto, previsto en el artículo 42 de la Ley Electoral del 

Estado. 

 

VIII. El 26 de abril de 2024, en Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Capacitación y Organización Electoral se aprobó el presente proyecto de 

acuerdo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
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PRIMERO. Que el artículo 116, segundo párrafo, fracción IV, inciso c), numeral 1 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que los 

organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección 

superior integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con 

derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y los representantes de los partidos 

políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político 

contará con un representante en dicho órgano. 

 

SEGUNDO. Que de acuerdo con el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los Organismos Públicos Locales, 

como lo es este Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 

Potosí, están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución, la Ley en cita, las constituciones y leyes 

locales; serán profesionales en su desempeño; se regirán por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; y 

son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de referencia y las leyes 

locales correspondientes. 

 

TERCERO. Que el artículo 99 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales señala que los Organismos Públicos Locales 

contarán con un órgano de dirección superior integrado por una Consejera o un 

Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales, con derecho a 

voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos 

políticos con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con 

derecho a voz. 
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CUARTO. Que de acuerdo con los artículos 31 de la Constitución Política del 

Estado de San Luis Potosí y el numeral 35 de la Ley Electoral de la propia entidad 

federativa, disponen que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

es un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

autoridad electoral en el Estado. Será profesional en su desempeño; encargado de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y reglamentarias de la 

materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los procesos electorales estatales 

y municipales; así como los procesos de elección e integración de los organismos 

de participación ciudadana municipales y las consultas ciudadanas en el Estado 

conforme a las leyes respectivas. 

 

QUINTO. El artículo 36 de la Ley Electoral del Estado, señala que el Consejo para 

el eficaz cumplimiento de sus funciones, contará con los órganos centrales, 

ejecutivos y técnicos establecidos en la presente Ley y la estructura organizacional 

que apruebe el Consejo General. 

 

SEXTO. El artículo 45 de la Ley Electoral del Estado, dispone que el Consejo 

General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 

velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, equidad, paridad, y objetividad guíen todas las actividades del 

Consejo, las cuales se realizarán con perspectiva de género. 

 

SÉPTIMO. Que el artículo 49, fracción I, inciso a) de la Ley Electoral del Estado, 

dispone que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la 

facultad de dictar las previsiones normativas y procedimentales necesarias, para 

hacer efectivas las disposiciones de la referida ley. 
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OCTAVO. Que el 30 de junio de 2014 se publicó en el Periódico Oficial del Estado, 

el Decreto 613 por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis 

Potosí, abrogando con ello la que se encontraba en vigor, dicha norma fue el 

resultado de las entonces recientes reformas al sistema político electoral del país. 

 

NOVENO. Es así, que con la finalidad de que el organismo de cumplimiento al 

desarrollo y ejecución de los programas de educación cívica en el Estado, se 

estableció en el artículo 37 de la Ley anteriormente citada, que el Consejo destinará 

como mínimo el dos por ciento de su presupuesto anual al fortalecimiento de la 

cultura cívica dirigida a jóvenes con perspectiva de género, así como para la 

capacitación y formación permanente en la materia de todo el personal que integra 

su estructura orgánica,  independientemente de los recursos destinados para tal 

efecto. 

 

Por lo anterior, en sesión ordinaria de la Comisión Permanente de Administración y 

Finanzas del CEEPAC se aprobó la creación del Fondo en cita, esto mediante 

acuerdo CPA/103/12/2015. 

 

DÉCIMO. Posteriormente el 18 de diciembre del año 2015 el pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana aprobó por unanimidad la 

represupuestación relativa al gasto ordinario anual del organismo, dotando así de 

suficiencia presupuestal al citado Fondo, de igual manera este ejercicio se llevó a 

cabo en los años 2016 y 2017.  

 

Finalmente, con el propósito de regular lo concerniente al dos por ciento del 

presupuesto anual del organismo, el 28 de septiembre del año 2018 fueron 

aprobados por el Pleno del Consejo los lineamientos correspondientes. 
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DÉCIMO PRIMERO. A partir de esta fecha y hasta la reforma electoral del 28 de 

septiembre de 2022, el Consejo a través de la Comisión Permanente de 

Capacitación Electoral, Educación Cívica y Cultura Política; y la Comisión de 

Capacitación y Organización Electoral han regulado el uso y el destino del fondo del 

artículo 37 de conformidad con los lineamientos.  

 

Sin embargo, al publicarse el Decreto 0392, por el que se expide una nueva Ley 

Electoral del Estado, el artículo 37 de la Ley Electoral abrogada cambia al 42 de la 

vigente y los alcances del fondo contemplado en dicho numeral se modifican para 

quedar de la siguiente manera:  

 

El Consejo General destinará como mínimo el cinco por ciento de su 

presupuesto anual al fortalecimiento de la cultura cívica dirigida a jóvenes 

con perspectiva de género, interculturalidad y participación ciudadana, bajo 

un enfoque de derechos humanos, así como para la capacitación y formación 

permanente en la materia de todo el personal que integra su estructura 

orgánica, independientemente de los recursos destinados para tal efecto. 

 

En lo referente al porcentaje del presupuesto anual del organismo que habrá de 

destinarse al fondo, se modifica del dos al cinco por ciento y en su aplicación se 

incluye ahora la interculturalidad y la participación ciudadana bajo un enfoque de 

derechos humanos.  

 

Este nuevo alcance obliga a la creación de Lineamientos que regulen la utilización 

del fondo, por ello, se pone a consideración el presente documento donde se plasma 

la definición de cada uno de los nuevos elementos considerados en el artículo y se 

describe de manera puntual el procedimiento que habrá de seguir el personal que 

integra la estructura orgánica del CEEPAC que solicite hacer uso del fondo.  
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Las actividades para las cuales se podrá presentar una solicitud son las 

relacionadas con el fortalecimiento de la cultura cívica, incluyendo la dirigida a 

jóvenes con perspectiva de género, interculturalidad y participación ciudadana, bajo 

un enfoque de derechos humanos; y la capacitación y formación permanente en la 

materia de todo el personal que integra la estructura orgánica del CEEPAC.  

 

Aunado a ello para hacer uso del Fondo se ha establecido como una nueva 

adecuación que las y los solicitantes deberán de llenar el Formato de Solicitud 

(FOS), el cual es un documento detallado en el que el área o persona solicitante 

manifiesta su intención de acceder a la aplicación del Fondo, y en el que presenta 

la fundamentación y motivación respectiva; el formato citado será proporcionado por 

la Secretaría Técnica de la Comisión correspondiente.  

 

Se considera también el correcto llenado del Formato de Solicitud para el Fondo de 

Fortalecimiento (FSFF) en donde se solicita el uso de los recursos del fondo, 

acompañado a este se debe de incluir la información necesaria que describa y 

justifique la actividad a desarrollar.  

 

En concreto con esta propuesta se establece de manera puntual el procedimiento 

que deberá de seguir cualquier persona funcionaria de CEEPAC para presentar una 

solicitud para hacer uso del Fondo del artículo 42 de la Ley Electoral del Estado de 

San Luis Potosí.  

 

DÉCIMO SEGUNDO. En este sentido y tomando en consideración lo ya expuesto, 

será necesario modificar y adecuar los Lineamientos que previamente el Pleno del 

Consejo aprobó el 28 de septiembre del año 2018 para regular el Fondo del otrora 

artículo 37, con esta adecuación la denominación es la siguiente:   
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Lineamientos para la aplicación del fondo para el fortalecimiento de la cultura 

cívica dirigida a jóvenes con perspectiva de género, interculturalidad y 

participación ciudadana, bajo un enfoque de derechos humanos, así como 

para la capacitación y formación permanente en la materia de todo el 

personal que integra la estructura orgánica del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de San Luis Potosí, derivado del destino del cinco 

por ciento como mínimo de su presupuesto, previsto en el artículo 42 de la 

Ley Electoral del Estado. 

 

Finalmente, la presentación de este proyecto se sustenta en el acatamiento a las 

modificaciones de la Ley Electoral del Estado del año 2022 y que incluye a lo 

dispuesto por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana procede a emitir el siguiente: 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DEL FONDO PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA CÍVICA DIRIGIDA A JÓVENES CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO, INTERCULTURALIDAD Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, BAJO UN ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS, ASÍ COMO 

PARA LA CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN PERMANENTE EN LA MATERIA DE 

TODO EL PERSONAL QUE INTEGRA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN 

LUIS POTOSÍ, DERIVADO DEL DESTINO DEL CINCO POR CIENTO COMO 
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MÍNIMO DE SU PRESUPUESTO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY 

ELECTORAL DEL ESTADO. 

 

PRIMERO. El Consejo General del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana es competente para emitir el presente acuerdo de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 49, fracción I, inciso a) de la Ley Electoral vigente en el 

estado de San Luis Potosí. 

 

SEGUNDO. El Consejo General del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DEL 

FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA CÍVICA DIRIGIDA A 

JÓVENES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, INTERCULTURALIDAD Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, BAJO UN ENFOQUE DE DERECHOS 

HUMANOS, ASÍ COMO PARA LA CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 

PERMANENTE EN LA MATERIA DE TODO EL PERSONAL QUE INTEGRA LA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, DERIVADO DEL 

DESTINO DEL CINCO POR CIENTO COMO MÍNIMO DE SU PRESUPUESTO, 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO, mismo 

que forma parte del presente acuerdo como Anexo Único. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Consejo Electoral y de 

Participación Ciudadana para que notifique el presente acuerdo a las y los 

integrantes del Consejo General que no hayan estado presentes en el momento de 

su aprobación. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana para que, por su conducto se le dé máxima publicidad al 
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presente, para los efectos legales conducentes y se publique en la página oficial del 

organismo www.ceepacslp.org.mx y en los estrados del mismo. 

 

QUINTO. La entrada en vigor de los presentes Lineamientos será al momento de 

su aprobación por el Consejo General del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana. 

 

SEXTO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente 

acuerdo y al Lineamiento anexo.  

 

SÉPTIMO. Se abrogan los Lineamientos para la aplicación del fondo para el 

fortalecimiento de la cultura cívica dirigida a jóvenes con perspectiva de género, así 

como para la capacitación y formación permanente en la materia de todo el personal 

que integra su estructura orgánica, derivado del destino del dos por ciento como 

mínimo del presupuesto del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de San Luis Potosí, previsto en el artículo 37 de la Ley Electoral Del Estado. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que se publique los presentes 

Lineamientos en el Periódico Oficial del Estado Plan de San Luis. 

 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos por el Consejo General 

del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión 

Extraordinaria de fecha veintisiete de abril del año dos mil veinticuatro. 

 

DRA. PALOMA BLANCO LÓPEZ 

CONSEJERA PRESIDENTA 
 

 

MTRO. MAURO EUGENIO BLANCO 

MARTINEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
 

http://www.ceepacslp.org.mx/

